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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

REEMPLAZA EL APÉNDICE XVII DEL CAPÍTULO III DEL COMPENDIO DE
NORMAS ADUANERAS CON LAS INSTRUCCIONES PARA LA ADMISIÓN

TEMPORAL DE AERONAVES CIVILES EXTRANJERAS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 1.746, de 6 de mayo de 2020, del Director Nacional de
Aduanas, se declaró que constituyen un caso calificado y no estarán afectas al pago de la tasa
establecida en el artículo 107 de la Ordenanza de Aduanas, las mercancías que indica. Además,
se reemplazó el Apéndice XVII del Capítulo III del Compendio de Normas Aduaneras con las
instrucciones para la admisión temporal de aeronaves civiles extranjeras.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 8 de mayo de 2020.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional de

Aduanas.
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